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Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Excmo. y Magnífico Sr. Rector de nuestra Universidad.

Excmos. e Ilmos. Señores.

Queridos amigos y compañeros de la Comunidad Universitaria.

Señoras y Señores:

Mi exposición será breve síntesis y anticipo de un trabajo de
investigación en el que llevó varios años, y cuyos resultados confío
que verán la luz próximamente. Esa investigación incide sobre las
emigraciones políticas españolas en los últimos doscientos años,
bastante menos conocidas que nuestras migraciones laborales o eco-
nómicas, que durante ese tiempo se dirigieron sucesivamente al Norte
de África, Iberoamérica y la Europa occidental, y a las que yo mismo
también he dedicado una parte sustantiva de mi labor investigadora.

En efecto, las emigraciones políticas, consideradas en su
conjunto, son menos conocidas que las económicas, y además ese
conocimiento resulta ser muy desigual según nos refiramos a unas u
otras en un tiempo u otro. Sin duda las que han merecido mayor aten-
ción son las que tuvieron lugar con ocasión de nuestra última guerra
civil, la de 1936-1939, sobre las cuales poseemos un conocimiento
amplio y profundo, en tanto ese conocimiento resulta ser mucho más
incompleto en el caso de los éxodos políticos que tuvieron lugar en la
larga fase precedente, y sobre todo en el siglo XIX.
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Por ello se hace necesario un estudio sistemático, equilibrado
y suficientemente documentado del exilio español considerado en su
conjunto, estudio que cubra las múltiples lagunas existentes en rela-
ción con esa temática. Una investigación que tengo ya prácticamente
concluida, y de la cual, como ya he referido, mi exposición de hoy es
sólo un avance.

En cualquier caso, quisiera dejar claro desde el principio que
el exilio como efecto lógico de exclusión y de intolerancia ha sido
una constante en la historia española, y muy especialmente en la
España contemporánea.

I. Algunas precisiones semánticas y conceptuales

Antes de entrar en materia se hacen necesarias varias preci-
siones semánticas, y por tanto también conceptuales, para una co-
rrecta comprensión de la temática propuesta.

De entrada es de señalar que el Diccionario de la Real Aca-
demia Española, y los restantes diccionarios etimológicos, distinguen
entre emigrante y emigrado. La primera de esas voces se refiere a
quienes abandonan el país voluntariamente y por motivos ante todo
económicos, en tanto la segunda alude a aquellos que lo hacen de
forma forzada y por causas preferentemente políticas. En tanto la
primera es palabra castellana antigua, emigrado es un galicismo (del
francés emigrée), voz introducida en Francia en la década final del
siglo XVIII, en plena Revolución, para designar a quienes abandona-
ron su país por incompatibilidad con los principios revolucionarios, o
para ponerse a cubierto de los riesgos de la consiguiente persecución.
Una palabra que no tardaría en pasar a todos los idiomas modernos.
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Aunque el galicismo emigrado fue de uso común en español
durante todo el siglo XIX tanto en España como en América, la Aca-
demia no lo incluyó en su Diccionario hasta finales de esa centuria, y
como sinónimo de expatriado (en su significación política) y refu-
giado (el expatriado acogido a un especial estatus jurídico en el país
de residencia), voces estas, expatriado y refugiado, y alguna otra de
menor uso que, con las precisiones conceptuales que se quiera (muy
exactas y clarificadoras las de J.F. Fuentes –2002, 35-36-), en defini-
tiva son sinónimos de emigrado político o, simplemente, emigrado.

Desde comienzos del siglo XX la voz más utilizada es exilia-
do, del latín exilium, de significación todavía más contundente, pues
se abandone el país de forma voluntaria o forzada, tal salida conlleva
prohibición expresa de regreso, es decir expulsión, exclusión y des-
tierro. Se entiende que el exiliado o expatriado es excluido de su país
de origen por considerársele un delincuente político, de acuerdo con
la normativa legal vigente en el respectivo país de origen y en cada
circunstancia histórica concreta.

Finalmente un último término, transterrado, aparecerá en la
década de 1940 con referencia a los emigrados políticos que hallaron
acogida, refugio y amparo en la América hispana, y muy especial-
mente en México. Será introducido por el filósofo orteguiano José
Gaos en el sentido de desplazamiento interno en la propia tierra; “…
Gaos iba a México –precisa A. Monclús (1989, II, 33)- como antes
había ido a Zaragoza y a Madrid desde su tierra natal asturiana”.

Una última precisión conceptual hace referencia a la voz re-
fugiado, hoy tan generalizada, que designa a quienes se ven forzados
a abandonar sus respectivos países de origen o residencia por razones
de ideología, raza, religión, nacionalidad u otra cualquiera, o simple-
mente para salvar sus vidas, o escapar a situaciones profundamente
alteradas o perturbadas (revoluciones, persecuciones,…) tanto en sus
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países de procedencia como en los de tránsito o destino. El uso de
este término es propio del siglo XX, aunque también puede hallarse
más excepcionalmente en la centuria precedente e incluso antes de
1800. En nuestro tiempo conlleva un contenido fundamentalmente
ideológico, siendo sinónimo de exiliado y transterrado.

II. El exilio como expresión de intolerancia

Los españoles son a un tiempo víctimas y verdugos de sí
mismos. Nuestras emigraciones políticas contemporáneas en su con-
tinuidad e invariable intensidad es la mejor evidencia de ello.

La precariedad, cuando no imposibilidad, de la convivencia
pacífica entre las diferentes corrientes de opinión en cada momento,
por causa del profundo arraigo de ideas de intolerancia, y en definitiva
por desapego hacia las normas cívicas de convivencia, explica la trau-
mática historia española de los últimos doscientos años. Esta se halla
salpicada de frecuentes alteraciones de la normalidad constitucional,
hasta el punto de semejar en su conjunto una situación de guerra civil
discontinua pero persistente, en la que la arbitrariedad y la fuerza es lo
normativo, en tanto el diálogo y el consenso la excepción.

El carácter alternativo o, si se prefiere, pendular de las suce-
sivas situaciones institucionales en España, hace que una emigración
política vaya seguida de otra de signo opuesto. Ello explica la conti-
nuidad de los flujos en ambas direcciones (el retorno de unos va
acompañado de la salida de otros), de forma que, fatalmente, siempre
una parte de España está fuera de España.

Es cierto que la expatriación suele unir en la desgracia co-
mún, pero también separa. Primero por los reproches mutuos que
conlleva el buscar culpables de los infortunios presentes, pero tam-
bién cuando se perfila en el horizonte la posibilidad de un retorno
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inmediato, sobre todo si ese regreso conlleva el rescate del perdido
poder. Y es que el emigrado permanece siempre atento tanto a las
noticias de la patria más o menos lejana como al acontecer interna-
cional. Suele vivir instalado en el presente, pero atento al futuro in-
mediato, para él muy unido al pasado, y por ello en el mismo cabe
todo menos la conformidad y la desesperanza. Vive siempre dis-
puesto, con la maleta hecha, para emprender la vuelta a casa a la pri-
mera oportunidad.

Antonio Alcalá Galiano, con tres largas emigraciones a sus
espaldas durante la primera mitad del XIX en el curso de su agitada
andadura política, y por tanto con muchos años de ausencia en el
extranjero, expresará así esta experiencia (1878, 456-57):

“En la vida del desterrado alternan y se mez-
clan las penas con las ilusiones, el interés que a to-
dos liga con las pasiones que los desunen hasta lle-
gar a producir entre ellos odios acerbos, y las preo-
cupaciones respecto a lo pasado con las que engen-
dra lo presente, y se preparan para lo futuro. La his-
toria de su patria en los años en que hubieron de
abandonarla aparece a sus ojos desfigurada, nacien-
do de ello variadas acusaciones, a la par con cargos
justos, y en la halagüeña ilusión, (…) de su futura
victoria y dominación, la ambición más violenta
mueve a disputarse con furia los imaginarios puestos
de mayor provecho y honra. No es más reñida y ex-
tremada la guerra entre un ministerio real y verdade-
ro, y los hombres de una oposición que con ardor ti-
ra a derribarle, que la que siguen unos con otros po-
bres desterrados en medio de su desvalimiento,
contendiendo por los despojos de una batalla que
suponen ganada…”.
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Y sin embargo el retorno a la patria no siempre resultó triun-
fal, aunque solo fuese por los recelos que, mayoritariamente, solían
suscitar quienes volvían, por suponerles contaminados (más de lo que
ya estaban antes de su marcha) al término de su estancia en el ex-
tranjero. Ello resulta especialmente perceptible en el ochocientos, en
que el apego a las tradiciones del pasado por parte de un pueblo ágra-
fo, sin distinguir entre las conservables, perfectibles o eliminables
por negativas o simplemente obsoletas, representaba un obstáculo
casi insuperable para el progreso de la nación. Lo nuevo era sinónimo
de malo, y por tanto rechazable. Variar esta realidad no fue posible
sino al término de un proceso educativo, lento por deliberadamente
ralentizado, y nunca culminado por completo. Un proceso que, como
es obvio, hubo de comenzar por las elites, y en esto las emigraciones
políticas asumieron un papel fundamental.

A la vista de lo referido, se comprende la desconfianza, re-
celo y rechazo de que los emigrados solían ser objeto a su regreso.
Incluso en ambientes socialmente selectos pero conservadores, y por
tanto conformistas con lo existente, y por ello incapaces de valorar
objetivamente los sufrimientos que conlleva cualquier exilio. Para
ellos, en tanto quienes permanecían en España hacían patria con su
cotidiano trabajo y esfuerzo, liberales, afrancesados, progresistas,
demócratas, republicanos e internacionalistas, todos por igual, eran
unos oportunistas desprovistos de todo mérito que, una vez retorna-
dos, no tenían otro objeto que medrar a cuenta de las persecuciones
de que decían haber sido objeto, y de sus imaginarios sufrimientos y
penalidades durante la emigración.

Manuel Moreno Alonso en su biografía de José Mª. Blanco
White, uno de esos emigrados, y no de los de menor nota, refiere
(1998, 490-92) que “… lo que llama la atención en la saña hispana
[contra el emigrado conceptuado como delincuente político a su mar-
cha como en la ausencia y sobre todo en el momento del retorno] no
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es la represión oficial por parte de las autoridades sino la morbosa
actuación del pueblo en contra de las luces”. Tal opinión aparece
confirmada para ese autor por múltiples ejemplos, tanto los conoci-
dos como los que extrae de fuentes inéditas por él manejadas. Me
referiré a uno de ellos, situable en nuestro primer liberalismo: la salva
de desprecio, con ribetes de envidia calumniosa, con que cierto con-
temporáneo saludaría el regreso de emigrados tan variopintos como
Argüelles, Calatrava, Clemencín o Quintana, entre otros, reputándo-
los de “danzantes”, impostores y pretendidas víctimas, para añadir lo
que sigue (Id., id.): “… la injusticia los sacó de la nada, que era su
elemento, y el ciego aturdimiento del fanatismo hizo la apoteosis de
la nulidad (…) ¡Quanto daño han hecho a la Patria aquellas reputa-
ciones forjadas con cadenas y presidios!”.

Cierto que entre los exiliados no faltaron oportunistas e im-
postores, cuya presencia en ocasiones es detectada y denunciada por
los propios emigrados. Pero son la excepción a la regla, ya que el ta-
lante ético del expatriado, sobre todo mientras dura el destierro, suele
ser irreprochable. “Una regla que no tiene excepción, digámoslo con
orgullo, es esta: entre todos los emigrados, tanto en Francia como en
Inglaterra –anota un observador coetáneo del exilio liberal y carlista
(E. de Ochoa, 1843, II, 320-21)-, los españoles se han distinguido por
su resignación en los trabajos, su obediencia a las leyes, y su profunda
y sincera gratitud a sus bienhechores. Al paso que los emigrados de
otros países han solido desconocer su situación, hasta el punto de ser
un objeto de continua inquietud para las autoridades y del descontento
mal disimulado de los pueblos, los españoles, lo repito, han sido mo-
delo de sumisión y decoro, de suerte que aun prescindiendo de algunas
otras ventajas…, las últimas emigraciones políticas han traído para
España la de dar a conocer el noble y pundonoroso carácter de sus
hijos, bastante desconocido hasta la época actual”.
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Una imagen esa quizá excesivamente idealizada, dado que en
la toma de contacto de los exiliados con los países de destino hubo de
todo, como no podía ser de otro modo. Tanto por parte de las pobla-
ciones de acogida, en principio recelosas ante los recién llegados, por
prejuicios laborales, culturales e ideológicos, o simple prevención
hacia lo desconocido, aparte de hallarse enfrascadas en sus propios
problemas, como por los refugiados, entre quienes al exilio en sí en
país extraño y pródigo en toda suerte de carencias, venía a sumarse el
desconocimiento de la lengua y las costumbres del país de acogida,
como solía suceder en la mayoría de los casos. De forma que, según
subraya R. Sánchez Mantero (1975, 12-14) con referencia a los exi-
liados de nuestro primer liberalismo en Europa, por más que el emi-
grado se esforzara en adaptarse al país de recepción (cosa que no
siempre intentaba) difícilmente llegaba a integrarse en el mismo.
Antes al contrario, sin lograr sobreponerse a una situación que consi-
deraba ominosa, por causa de las prohibiciones y restricciones de
todo tipo a que se veía sujeto, lejos de sentirse agradecido, con fre-
cuencia abrigará un cierto sentimiento de rencor hacia el país anfi-
trión, hasta el punto de, en ocasiones, transmitir sobre el mismo en
sus escritos una semblanza no ya subjetiva sino irreal.

Distorsiones que, en sentido opuesto, afectaban también a sus
recuerdos de cuanto había dejado atrás en España. Añorará el terruño
que le era propio con cuanto contenía y representaba, pero también la
patria perdida, que anhelará y exaltará. Sobre todo quienes en el
deambular por el desierto de las naciones su sino les llevaba hasta el
otro lado del Atlántico.

Nunca un castellano, un andaluz o un extremeño podrá sen-
tirse más español que en América. Pero también un aragonés, un
navarro, un asturiano, un cántabro o un murciano, o el procedente de
regiones más periféricas. Todos por igual al percatarse de la grandeza
inconmensurable de la obra colectiva que pudiéramos llamar hispana
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en el hemisferio occidental desde California al cabo de Hornos y
desde las Antillas al litoral andino.

España es una y múltiple, uniforme y heterogénea, pero fun-
damentalmente una y al propio tiempo real. Que no la irreal y mono-
lítica reinventada por los hombres del 98 según el modelo de Castilla,
asumida luego generación tras generación, y exaltada hasta el paro-
xismo (aunque no de forma desinteresada) en la circunstancia históri-
ca concreta que siguió a 1939, según refiere J.Mª. Ridao (2003, 48-
49), quien hace notar con todo acierto que la Castilla mística y gue-
rrera, a cuya imagen y semejanza pretendía construirse una España
ideal, descansaba sobre un universo de arbitrarias y arcaizantes exal-
taciones, y lo que es peor de prejuicios y exclusiones, que ocultaban
una realidad de atraso y de miseria, de la que era ejemplo acabado la
propia Castilla, llamada a pagar un precio tan desorbitado como in-
justo por una fantasía que le es ajena.

III. Los imprevistos efectos renovadores y modernizadores del exilio

El español es poco curioso y menos viajero. Las convulsiones
políticas de los siglos XIX y XX tornaron a un pueblo sedentario por
naturaleza no obstante la formidable gesta indiana, tan apegado al
terruño y con tan escasa curiosidad intelectual por lo desconocido,
siquiera hasta hace cuarenta o cincuenta años, en viajero por necesi-
dad en virtud de la forzada emigración y exilio.

Afirma G. Marañón que la escasa inclinación del español a sa-
lir de su país, y en general a viajar, se ha visto compensada por despla-
zamientos frecuentes, masivos y forzosos, impuestos por los vaivenes
de su traumática historia, o lo que es lo mismo, por las emigraciones
políticas. Y añade que, en medio de tantas adversidades y dolor, la
principal contrapartida que conlleva la emigración es la posibilidad de
renovarse al contacto con ideas y experiencias nuevas que luego, de
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regreso, el emigrado difundirá en su tierra de origen: “… en toda emi-
gración –anota (1979, 21-22)- hay un espíritu de revancha y un espíritu
de superación del pasado. No hay que confundirlos. El espíritu de re-
vancha es lo que, durante largo tiempo, ocupa el primer plano de la
actividad del expatriado y lo que parece formar el centro de su ideolo-
gía. Y es, sin embargo, lo que pasará sin dejar huella (…), el pasado,
tal cual era, no resucitará jamás (…). Por eso perduran los que aprove-
chan el exilio para incubar una ideología nueva, en la que el pasado ha
sido digerido y rehecho en formas distintas y generosas. Estos sí, con
toda certeza, están llamados a ser, en su día, los que conduzcan a su
patria con un sentido de verdadera continuidad”.

Para justipreciar el alcance de lo que el exilio conlleva de
aventura hacia lo desconocido hay que situarse en la España anterior
a 1936, y sobre todo en la de la primera mitad del siglo XIX, de inse-
guridad en el descampado, y antes de la introducción del ferrocarril, y
de que Bravo Murillo acometiera sustantivas mejoras en la red cami-
nera. Solo así cabe entenderse lo que de aventura y riesgo tenía un
largo viaje. Nada se diga si se trataba de escapar al extranjero más o
menos furtivamente a la búsqueda de lo desconocido y sin esperanzas
ciertas de regreso. Un viaje así tenía que ser algo tremendo en un
tiempo en que ir de Madrid a Irún, Coruña, Cádiz o Cartagena duraba
días y días, en ocasiones una o más semanas, después de rodar por
malos caminos y peores posadas. Hasta el punto de que la gente poco
dada a tales incomodidades y riesgos, antes de hacer la maleta, se
reconciliaban con Dios y poco menos que hacían testamento.

Refiere Eugenio de Ochoa (1843, II, 443) que hacia 1800, an-
tes de que nuestras primeras convulsiones políticas vomitasen sobre el
extranjero millares y millares de refugiados, pasar sin necesidad la raya
fronteriza de Francia era algo poco común, y embarcarse para Inglate-
rra, una proeza. De forma que llegar a Bayona le daba a uno patente de
cosmopolita, a Burdeos prestigio de un capitán Cook, y llegarse hasta



El exilio en la España Contemporánea 17

París resultaba ser algo sencillamente excepcional, casi inverosímil,
siendo muchas las señales y detalles a facilitar para ser creído.

Aun cuando el exilio posibilita, y de hecho suele conllevar, la
reafirmación y fortalecimiento de la ideología de que es portador el
exiliado, también supone la apertura al entorno que le acoge, con la
consiguiente asimilación de nuevos valores, la revisión del propio
ideario al contacto con influencias foráneas, y la proyección final de
los ideales propios, más o menos revisados o modificados, tanto en el
país de acogida como, especialmente, en la patria de origen si tiene
lugar el retorno. En este sentido todo exilio va acompañado y seguido
de un efecto renovador en todos los ámbitos del pensamiento, las
ciencias y la cultura.

Claro está que tal renovación solía comenzar por los propios
emigrados, en quienes no dejaba de darse un cierto cambio de mentali-
dad al contacto con costumbres foráneas, por más que los prejuicios de
educación difícilmente eran superados. Ni siquiera entre gente de
mundo y cultivada, de vuelta de todo. Así en el caso del inquieto ara-
gonés José Mor de Fuentes, quien al recoger las impresiones de su
estancia en París en unas notas autobiográficas, años más tarde conti-
nuaba escandalizado por lo que le parecía excesiva libertad de las mu-
jeres parisinas, que conceptúa de fáciles, e incluso monstruos según
refiere literalmente, por el solo hecho de no percibir en ellas el recato
casi monjil usual en las mujeres españolas de la época. Una anécdota
refleja fielmente hasta donde llegaba la mentalidad machista del viaje-
ro, que era sin duda la común entre los españoles de la época. Refiere
(1943, 91) que al visitar la Biblioteca Real (ahora Nacional) en la rue
Richelieu, le impresionó tanto como sus magníficas instalaciones, el
religioso silencio que reinaba en sus salas, y más todavía al percatarse
de la presencia aquí y allá de “... señoritas muy lindas leyendo entre los
hombres, sin que a nadie [se] le ocurriese el desmandarse con ellas...”.
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Hay que decir que entre los emigrados también figuraban
mujeres, sobre las cuales y sobre el influjo que en las mismas tuvo la
expatriación, apenas sabemos nada. Y es que esas mujeres han mere-
cido escasa atención, no obstante el elevado componente femenino de
tales éxodos. Sobre todo en las emigraciones liberales de 1823-1833,
en las carlistas de 1840 y en las de 1936-1939, todas ellas reputables
de masivas. Ello obedece, siquiera en parte, a que los testimonios
disponibles se deben a hombres casi exclusivamente, y con frecuen-
cia hombres que marcharon o vivieron solos en el exilio. Sin embar-
go la realidad del componente femenino de la emigración, y su parti-
cular problemática, no escapó a la percepción de los emigrados más
sensibles o perspicaces. Incluso a alguno de los más solitarios, como
el ex-sacerdote José Mª. Blanco White, quien enfermo y acabado, al
redactar la introducción a su novela inconclusa Luisa de Bustamante
o la huérfana española en Inglaterra por los años de 1840 en su apa-
cible retiro de las afueras de Liverpool, referirá lo que sigue (1975,
26): “La condición del emigrado, aun en las circunstancias más favo-
rables, es siempre tristísima; cuánto más las de las infelices mujeres,
dejadas a la compasión de los extranjeros”.

Si las emigraciones políticas españolas del siglo XX, en parti-
cular las de la guerra civil de 1936-1939, ejercieron formidable im-
pacto en los países de acogida, y muy especialmente en la América
latina, el eco modernizador de las del XIX se dejó sentir sobre todo en
España bajo los efectos del retorno. Muy en especial las emigraciones
liberales del tercio inicial del ochocientos, cuyo impacto renovador
resulta difícilmente exagerable. En el campo de las instituciones, de la
reforma política y de la cultura, pero también y sobre todo se dejó sen-
tir su efecto sobre la sociedad en general en sus más variadas manifes-
taciones. Tal fue la labor de Martínez de la Rosa, Flórez Estrada, Tore-
no, Istúriz, Calatrava, Rivas, Montesinos, Alcalá Galiano, Mendizábal
y tantos más, todos los cuales echaron las bases de una España nueva y
tolerante, en que fuera posible la convivencia y el progreso.
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Algo parecido sucedió con las emigraciones de signo ultracon-
servador (realistas y carlistas en el XIX; algunos de los más identifica-
dos con ambas dictaduras del XX), pero en este caso por la prolonga-
ción indefinida del exilio e incluso por el no retorno. Ello sobre todo en
el caso de las emigraciones conectadas al carlismo. La expatriación
perpetua de los reyes carlistas y de sus colaboradores más allegados al
término de sendas guerras civiles por ellos perdidas en 1839 y 1878,
asestó un golpe definitivo a la oposición antiliberal, derrotada pero no
aniquilada y por largo tiempo con respaldo en amplios ambientes so-
ciales del país, al privarla de sus líderes natos, y por tanto dejarla poco
menos que decapitada. En adelante los monarcas carlistas en el exilio
tendrían que actuar en España por delegación, pero eso ya no era lo
mismo al faltar el carisma de su presencia física.

De otro lado sobre ellos también ejerció influencia su perpe-
tua permanencia en el extranjero y sin esperanzas razonables de re-
greso. Todos esos príncipes tuvieron que cohabitar con sistemas po-
líticos en las antípodas de lo que ellos representaban, para terminar
percatándose de sus ventajas. Hasta el punto de ser ganados en algún
caso por la ideología liberal y verse forzados por sus partidarios a
resignar sus derechos (caso de Juan III), en tanto otros, sin abandonar
expresamente sus principios ideológicos, los atemperaron hasta tal
punto que entraron en una vía posibilista de aceptación de los hechos
consumados. Es decir el irreversible triunfo de la monarquía consti-
tucional, e incluso recomendando a sus seguidores que contemporiza-
ran pacíficamente con ella a la espera de mejores tiempos, a ciencia y
conciencia de que tales tiempos ya no llegarían. Así en el caso de
Carlos VII, y sobre todo de sus sucesores Jaime III y Alfonso Carlos
I, los tres postreros reyes carlistas, el último de los cuales fallecido en
el año emblemático de 1936.
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En los cincuenta años que precedieron a esa fecha hubo, por
tanto, dos carlismos. El del exilio, acomodaticio y transaccional, y el
del interior, el de las bases, apegado a los invariables principios de
siempre, pero que también hubo de evolucionar por influencia de las
consignas llegadas desde el exterior. La resistencia a la apertura daría
lugar a dos sucesivas disidencias, la integrista y la mellista, resumi-
bles en el eslogan “carlismo sin don Carlos”, que tendrían efectos
devastadores para la Comunión Tradicionalista. El carlismo penin-
sular en definitiva hubo de atemperarse de acuerdo con las instruc-
ciones de sus dirigentes desde la emigración, y aunque distó de ser
barrido, al quedar acéfalo en 1936 terminó diluyéndose al sumarse en
ese año al movimiento insurreccional contra la República, al que
aportó sus militantes, ideología y símbolos.

Como es sabido el éxodo que siguió a la guerra civil de 1936-
1939 no admite parangón con ninguno de los precedentes en cuanto a
volumen, composición y trascendencia tanto dentro como fuera de
España. En relación con el mismo se ha insistido sobre todo en el
profundo impacto suscitado por la cultura española en los países de
destino, llevada hasta ellos por la elite de nuestra intelectualidad del
momento, que entre el 60 y 70% de figuras de primera fila y el 40%
en su conjunto, formó parte de la emigración. En países como Fran-
cia, Bélgica, Suiza, Italia, Unión Soviética, Gran Bretaña o Estados
Unidos, pero también y sobre todo en la América hispana, y muy
especialmente en México.

Hasta el punto de que en los países hispanófonos más que una
renovación se dio una profundización en el legado cultural común de
refugiados y autóctonos. José Luis Abellán (1999, 123) lo expresa muy
bien: “... desde la llegada de los exiliados de 1939 creo que en Iberoa-
mérica se pusieron las bases para profundizar en una cultura común y
compartida”. Aquello fue como un nuevo descubrimiento de América
para los recién llegados, pero también para los americanos.
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En contrapartida, desde el punto de vista intelectual, el exilio
de 1939 fue para España una tragedia sin posible parangón en su
historia. Aunque tras el éxodo el país distara de ser el yermo total que
algunos han pretendido, la recesión fue tremenda. “¿Puede un país
cualquiera –se pregunta C. Sáenz de la Calzada (1976, III, 213)- su-
frir sin menoscabo gravísimo de su identidad cultural la sangría inmi-
sericorde de sus más elevados valores en todos los campos del arte y
del conocimiento? La respuesta es obvia”. Ello nos lleva a considerar
que tan negativo como el éxodo en sí fue la influencia de tal ausencia
en la evolución cultural española posterior, tanto más habida cuenta
la función ralentizadora que en el proceso de recuperación, ya de por
sí lento, tuvieron los intelectuales adictos a la dictadura y seguidores
de sus orientaciones. Un efecto contrarrestado y finalmente superado
con la apertura a nuevos horizontes, sobre todo entre los más jóvenes,
perceptible ya desde finales de los años 40. Hecho al que no dejó de
contribuir los contactos cada vez mayores entre emigración e interior,
incluida la vuelta gradual de una parte de los transterrados. Es lo que
J.L. Abellán (1976, III, 206) llama la “recuperación del exilio”.

Una recuperación que, pese a todo, fue pausada e incompleta,
de forma que las negativas consecuencias del éxodo de 1939 se deja-
rían sentir por largo tiempo. Un ejemplo a título meramente indicativo:
el exilio dio dos premios Nóbel, uno de literatura y otro de medicina
(Juan Ramón Jiménez y Severo Ochoa en 1956 y 1959), exponentes
del grupo de intelectuales cuantitativamente minoritario de la España
peregrina. La España solariega (sobre el 60% de la intelectualidad tras
el éxodo, y en proporción abrumadoramente superior en décadas poste-
riores hasta el desmantelamiento de la dictadura en 1976) no dio nin-
guno. El Nóbel de Vicente Aleixandre, también de literatura, llegó
después (1977), y el galardonado, aunque residente en España, es en-
cuadrable en lo que se ha dado en llamar el exilio interior.
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IV. La dinámica del éxodo

Resulta difícil hacer una síntesis breve y clara de un fenóme-
no como el del exilio español contemporáneo, a un tiempo complejo
y prolijo por ser innumerables sus variables, y además prolongado
por espacio de dos siglos. El lector atento puede seguirlo en su rasgos
básicos, y evolución general, a través del detallado corpus de fuentes
bibliográficas aquí aportado, y en su caso, profundizar en el mismo
mediante la selección y lectura de las obras correspondientes, que
aparte la información que le aporten, le remitirán a una bibliografía
más amplia.

La secuenciación de esos contenidos, expuesta muy somera-
mente, es como sigue. Inicialmente se aproxima al lector al despegue
de nuestras emigraciones políticas contemporáneas. A saber, las
coetáneas de la Revolución francesa, con especial atención a la inser-
ción de españoles en el proceso revolucionario francés, presencia en
la que se puede profundizar mediante varias historias de vida, a partir
de las que acaso sean las dos más emblemáticas y atrayentes, las de
Teresa Cabarrús, una española posmoderna en la Francia revolucio-
naria, y del activista y polígrafo José Marchena.

Seguidamente se incide sobre el exilio de 1808-1814, insepa-
rable de la ocupación francesa de la Península durante esos años.
Comenzando por el destierro de la familia real española (Carlos IV,
su esposa Mª. Luisa, el príncipe de Asturias –futuro Fernando VII–,
los infantes y un séquito no inferior al centenar de personas), del
exministro y privado Manuel Godoy, y de los colaboradores de una y
otro, en Francia e Italia, por lo general una emigración sin retorno,
pero también de los deportados y refugiados de a pie (varios millares
de personas) en el curso de la guerra de la Independencia. Un éxodo
que tendría como colofón el de los afrancesados, los colaboradores
del rey José Bonaparte, emigración altamente selectiva formada por
una parte importante de la elite intelectual de la España del momento.



El exilio en la España Contemporánea 23

Estos emigrados (unos 21.000 en total), al retornar años más tarde,
asumirían una función relevante en la reforma político-administrativa
que caracterizó la transición del Antiguo régimen al liberalismo.

A continuación las fuentes bibliográficas aportadas se refie-
ren a las emigraciones liberales determinadas por sendas represiones
absolutistas fernandinas en 1814-1820 y 1823-1833, separadas por un
éxodo de signo contrario, aunque menos intenso durante el Trienio
constitucional de 1820-1823. En los tres casos el destino de los refu-
giados, en número no inferior a los 50.000, sería Francia (y sus de-
pendencias norteafricanas –la recién ocupada Argelia fundamental-
mente-) y Gran Bretaña, en adelante países de acogida por definición
para las sucesivas emigraciones políticas españolas, y en un segundo
plano Bélgica, Italia, Portugal y otros países europeos. Pero también
las diferentes repúblicas iberoamericanas y sobre todo los Estados
Unidos, éxodo este último merecedor de especial atención, por
cuanto los emigrados hispanos, volcados en funciones docentes, de
igual modo que sucedió en Francia, Gran Bretaña y otros países eu-
ropeos, lograron la inclusión sistemática de la lengua y literatura
españolas en los planes curriculares de numerosos centros educativos
superiores y medios norteamericanos (M. Vilar, 2000, 2003). Emi-
graciones todas ellas fundamentalmente elitistas, ejercieron poderosa
influencia en la difusión del idioma y cultura españoles allende nues-
tras fronteras, al tiempo que, de regreso, los emigrados introdujeron
en España ideas innovadoras, llamadas a impulsar todo un proceso
modernizador.

Las fuentes aportadas se ocupan, a su vez, de las emigracio-
nes de la etapa isabelina (1833-1868), inseparables de la endémica
inestabilidad política del país en el marco de un sistema liberal nunca
bien consolidado. Inciden sobre la primera, masiva y fundamental
emigración carlista, y la de sus reyes (condenados a vivir en el destie-
rro hasta la extinción de la dinastía en 1936), y la incidencia de la
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misma sobre España. Pero también en los sucesivos exilios liberales
de los cuadros de los partidos sustentadores del trono, Moderado,
Progresista y Unionista, determinados por las luchas partidistas que
enfrentaron y fracturaron al triunfante liberalismo, incluso antes de
concluir la guerra civil de 1833-1839.

Al propio tiempo es contemplada la emigración de la inci-
piente izquierda antidinástica de carácter democrático y republicano.
Por último, dentro de ese mismo período, es prestada alguna atención
a otro tipo de exclusiones so pretextos diversos (los exclaustrados de
1835, por ejemplo), como también las motivadas por intolerancias de
signo religioso, caso de los evangélicos españoles expulsados en
1863 al considerárseles incompatibles con la confesionalidad católica
del Estado, sancionada por el artículo 11 de la entonces vigente
Constitución de 1845 y el Concordato con la Santa Sede del 51. Este
bloque temático se cierra con el largo exilio de Isabel II y de sus in-
condicionales, destierro llamado a perdurar hasta el tardío falleci-
miento de la ex-reina iniciado ya el siglo XX.

Los materiales bibliográficos de referencia cubren seguida-
mente la dilatada etapa comprendida entre 1868, en que se inicia el
Sexenio revolucionario, llamado también democrático, y 1936,
arranque de nuestra última guerra civil, la cual vino a sellar el fracaso
definitivo de una República burguesa pero centrista y dialogante,
innovadora y reformista, saludada con tantas esperanzas por los es-
pañoles seis años antes. Una fase, la del Sexenio, de intensa actividad
política, inseparable del estreno de libertades democráticas descono-
cidas hasta el momento, y de auténtica aceleración de la historia por
haberse ensayado en un tiempo record la práctica totalidad de los
sistemas políticos posibles. Pero por lo mismo, en el que en un mo-
mento u otro todas y cada una de esas opciones pasaron por la emi-
gración: monárquicos absolutistas o carlistas, monárquicos constitu-
cionales tanto moderados como progresistas y unionistas, monárqui-
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cos demócratas, republicanos unitarios, republicanos federales, can-
tonalistas y militantes obreros internacionalistas.

El régimen monárquico-parlamentario de la Restauración in-
troducido por Canovas del Castillo en diciembre de 1874 puso fin a
tanta agitación y caos, y de hecho abrió una era de paz, y hasta cierto
punto también de progreso, llamada a perdurar hasta abril de 1931
(exceptuado el paréntesis primorriverista), siendo por tanto hasta el
día de hoy el sistema político de superior longevidad en la España
contemporánea. Sin embargo no descansó sobre un consenso tan
amplio como suele pretenderse, ni su estabilidad fue tanta como se ha
dicho. Acredítalo así el que fuera un sistema fundamentalmente co-
rrupto, y amparado en el juego sucio excluyente para los sectores de
opinión antidinásticos y en la represión sistemática de cualquier tipo
de disidencia: desde la derecha antidinástica (el carlismo, permanen-
temente excluido y con sus líderes en la emigración) a republicanos y
regionalistas en sus diferentes manifestaciones y tendencias, así como
el Movimiento obrero, tanto el de signo socialista como, sobre todo,
el anarcosindicalista. Corrientes de opinión que, sin excepción, pasa-
ron por la emigración, si es que no permanecieron en ella en todo
momento. Suerte fatal que en abril de 1931 alcanzaría también a los
monárquicos dinásticos, comenzando por Alfonso XIII, el derrocado
monarca, muerto en su exilio de Roma en 1941.

Por último, me referiré a la emigración de la Guerra civil de
1936-1939, un éxodo de magnitud y alcance sin precedentes en la
historia española, y por ello merecedor de especial atención.

V. La emigración de la Guerra civil de 1936-1939 como culminación
de un ciclo migratorio multisecular

La Guerra civil de 1936-1939 es sin duda una de las grandes
tragedias de la historia de España, pero también del mundo contempo-
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ráneo, por su intensidad, duración, devastadores efectos, y por sus
amplias implicaciones y repercusiones internacionales. Fue el desenla-
ce no ya violento, sino casi apocalíptico, de una profunda crisis socioe-
conómica, política y cultural que venía gestándose desde muy atrás (las
interesadas limitaciones, autocomplacencias y errores de la revolución
liberal en unos y el rechazo irreflexivo e irreductible a cualquier in-
tento serio de renovación en otros) que terminó polarizando a la socie-
dad española en dos frentes no ya antagónicos sino incompatibles.

Así estaban las cosas cuando los españoles, más divididos
que nunca (Frente Popular y Bloque Nacional –ambas denominacio-
nes son ya de por sí harto significativas-), concurrieron a las eleccio-
nes generales de febrero de 1936, en donde el triunfo por escasa ma-
yoría de una de las dos opciones representó el fracaso de la República
centrista y burguesa saludada con tanta ilusión por la gran mayoría de
los españoles el 14 de abril de 1931, y ahora dominada por sendos
radicalismos enfrentados. Quedaba abierta, por tanto, la puerta a la
guerra civil, iniciada meses más tarde.

No es el caso entrar aquí en la debatida cuestión de las bajas
ocasionadas por aquella tremenda catástrofe (¿el decantado millón,
500.000, 300.000, más, menos?) sino en los efectos de la misma en
cuanto al impresionante éxodo que suscitó, de magnitud nunca vista en
España en los últimos doscientos años de su traumática historia. Desde
que se inicia la sublevación en Canarias y en el Protectorado Español
en Marruecos en 17 de julio de 1936 (en la Península y Baleares un día
más tarde) hasta que concluye la contienda en 1º de abril de 1939 el
éxodo fue continuo, al que hay que sumar el que acompañó a la repre-
sión que siguió a la finalización de las hostilidades.

“Lo peor de la guerra civil –escribe B. Ben-
nassar (1989, II, 334)-, la duración de esta guerra.
La insurrección militar pudo haber sido sofocada ca-
si inmediatamente, como sucedió en Barcelona, en
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Madrid, en Málaga, sin olvidar Valencia, donde al
final, ni siquiera se produjo. Pudo haber triunfado,
como ocurrió en Sevilla, Zaragoza, Pamplona o Va-
lladolid. En ambos casos, el acontecimiento revesti-
ría una gravedad incontestable, suscitaría una repre-
sión importante, pero fue la duración de la guerra
(cerca de tres años ...) lo que transformó a España en
osario, como ha escrito Georges Bernanos, lo que
sembró profusamente la muerte, la ruina, la angus-
tia, la venganza”.

Ya en el segundo semestre de 1936 la emigración fue impor-
tante tanto por las fronteras como por el mar. Una segunda gran olea-
da acompañó a la campaña que dio por resultado la ocupación por los
sublevados de la Zona Norte, iniciada con la caída de Irún y San Se-
bastián en septiembre de 1936 y la subsiguiente evacuación coordi-
nada por el gobierno de Euzkadi en el País Vasco, y que no concluyó
hasta la ocupación de Asturias en octubre del 37. No obstante, y tras
el sometimiento del Alto Aragón (junio de 1938), el éxodo más im-
portante fue el determinado por la ocupación de la totalidad de Cata-
luña y cierre de la frontera francesa (enero-febrero, 1939), a la que
siguió la del resto del territorio controlado por la República (Zona
Centro-Levante-Sur) en marzo siguiente. Fue ese (sobre todo el que
partió de Cataluña) el exilio más cuantioso y duradero en la España
contemporánea, no cerrado enteramente con el final de las hostilida-
des, dado que prosiguió después durante el primer franquismo, tanto
por la represión policial como por las dificultades de millares de ex-
carcelados para reinsertarse en el mercado laboral y en la realidad
político-social que hallaron, tan diferente cuando no hostil a la que
dejasen atrás al entrar en prisión, optando en consecuencia por la
emigración siempre que les resultó factible.
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El éxodo desencadenado por la ofensiva sobre Guipúzcoa
desde Navarra es el menos conocido. Consta que la mayoría regresó
rápidamente a España por la frontera catalana (unos 10.000), aparte
de quienes lo hicieron por la vasca (número indeterminado) y aque-
llos que optaron por permanecer en diferentes departamentos france-
ses (unos 5.000). En total entre 15.000 y 20.000, según J. Rubio
(1996, 38), a quien seguimos preferentemente en lo que se refiere a la
cuantificación de refugiados, por parecernos sus cálculos los mejor
documentados, revisados posteriormente por el propio autor y, por
tanto, en general, los más fiables.

En cuanto a los desplazados por la Campaña del Norte, Ru-
bio calculó inicialmente el número de exiliados entre 150.000 y
160.000 (1977, 106), pero tras los estudios de las norteamericanas
Lagarreta y Lindquist (1984), conviene en reducir la cifra a 125.000
(Rubio, 1996, 38), aparte de considerar ahora, que a la vista de la
última documentación exhumada, ese éxodo, con el de Guipúzcoa
todavía el peor conocido, fue mayoritariamente vasco, “… dado que
hasta la toma de Santander el control de las evacuaciones estaba en
sus manos [, las del gobierno de Euzkadi], lo que daba lugar a que del
orden de los dos tercios del total de evacuados del Frente Norte pro-
cedieran del País Vasco”.

En su mayoría permanecieron en Francia, excepto los niños
evacuados con destino al Reino Unido, Bélgica, Unión Soviética y
México principalmente, los llamados niños de la guerra –en total
32.037, de los cuales sólo 20.266 fueron repatriados (A. Alted, 1966,
2003)–, y los grupos de adultos reinstalados en este último país, Ve-
nezuela, Argentina y otros estados iberoamericanos. Unos y otros
vascos en su mayoría, dado que los de Santander y Asturias, también
en Francia, muy mayoritariamente no tardaron en retornar a España.
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La ocupación del Alto Aragón en la primavera de 1938 de-
terminó dos migraciones sucesivas. La primera en marzo-abril, en
que pasaron a Francia la 31 división republicana y la población civil
del valle del Cinca y parajes inmediatos, y la segunda, en junio, con
la retirada con igual destino de la 43 división. En total unos 24.000
refugiados, de los cuales las dos terceras partes excombatientes,
quienes regresaron a España de forma inmediata.

En enero-febrero de 1939, al término de la Campaña de Ca-
taluña, entró en Francia por la frontera catalana una avalancha no
inferior a los 470.000 refugiados, incluidos unos 6.000 excomba-
tientes extranjeros. Ello se debe a que entre los militares figuraban
numerosos civiles desplazados por los acontecimientos bélicos, quie-
nes retornaron a España conforme las circunstancias lo fueron posi-
bilitando. Varios millares diarios ya en el mes de febrero, pero luego
la cifra se restringió a unos 300 por día a causa de las tensas relacio-
nes del gobierno francés con el de Burgos, no obstante el reconoci-
miento oficial de este por aquel, por hallarse pendientes múltiples
cuestiones (reclamación de la entrega de concretos delincuentes polí-
ticos, devolución del material militar incautado a los refugiados, etc.).
Por ello cabe evaluar en 430.000 el número de refugiados españoles
en Francia en 1º de abril de 1939.

A estos siguió una última oleada desde los puertos medite-
rráneos (algunos también en avión) en marzo-abril de 1939 al de-
rrumbarse la resistencia republicana en sus últimos reductos de la
Zona Centro-Levante-Sur. Rubio, ya en su primera monografía de
1974 estimó su número en 15.000, cifra que después ha mantenido
con algún ligero retoque a la baja, si bien hace notar que la única
cuantificación documentada hasta el momento es la aportada por
quien suscribe (J.B. Vilar, 1983, 273-330) referida al buque británico
Stanbrook, que se hizo a la mar desde Alicante con destino a Orán en
28 de marzo de 1939 llevando a bordo 2.638 pasajeros. A diferencia
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de los evacuados de Cataluña, los de Levante eran en altísima pro-
porción emigrados políticos que marchaban voluntariamente, y sin
otra excepción reseñable que las tripulaciones de la escuadra huída de
Cartagena a Bizerta (1ª semana de marzo del 39), de los cuales la
mitad retornaron tan pronto llegaron a su destino.

A los sucesivos éxodos mencionados hay que sumar otro más
difuso y prolongado en el tiempo que cubre todo el primer franquis-
mo, y se prolonga hasta 1953 (apertura del régimen al exterior) e
incluso después. Habría que añadir, además, las evacuaciones y can-
jes por vía diplomática, y otras, en el curso de la contienda, asunto
este poco conocido, y sobre el cual no existe otro estudio de conjunto
que el libro clásico de J. Rubio, Asilos y canjes durante la guerra
civil española (1979). Este autor cifra en 40.000 este grupo de refu-
giados, si bien advierte que esos datos se refieren exclusivamente a
quienes salieron por Cataluña y Levante. “Sobre este contingente de
expatriaciones –subraya (1979, 39)- recordaremos, en todo caso, dos
notas características. La primera se refiere a que prácticamente todas
ellas corresponden a fugitivos (en general por motivos políticos) de la
zona republicana, ya que los fugitivos de esta clase de la zona nacio-
nal se dirigían, por razones geográficas, casi exclusivamente a Portu-
gal y Gibraltar, no dando lugar sino a reemigraciones de muy reduci-
da importancia hacia Francia y hacia el Norte de África. La segunda
característica concierne al brevísimo tiempo que estos expatriados
estaban en territorio francés, en general tan solo el necesario para ser
encaminados a la zona nacional”.

De otro lado, aunque el éxodo de la guerra civil alcanzaría un
techo impresionante en cifras absolutas (684.000 desplazados, según
cálculos de J. Rubio -1977, 106-), también es cierto que fue acompa-
ñado de un intenso proceso de repatriaciones (sobre todo los refugia-
dos tras la Campaña de Cataluña), de forma que, de acuerdo con los
datos aportados por la misma fuente, en 1º de abril de 1939, en que
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oficialmente termina la guerra, el número total de expatriados era de
450.000, y a finales de ese mismo año 182.000, incluidos los refugia-
dos en el norte de África, los acogidos a la hospitalidad de otros esta-
dos europeos además de Francia, y los desviados desde este país a
México y otros destinos en América.

Habida cuenta las 20.000 repatriaciones que tuvieron lugar en
el periodo 1940-1944, el balance final del exilio en el año últimamente
indicado sería –siempre según J. Rubio (1977, 206)-, aproximadamen-
te, de 162.000, cifras que contrastadas con las de otros autores (P.
Boué, E. Témime, G. Roux, M. Tuñón de Lara, S. de Madariaga, G.
Jackson, G. Dreyfus-Armand, … etc.), continúan siendo las de máxima
fiabilidad, y por lo mismo aceptadas con escasas variables en las más
actualizadas síntesis disponibles sobre el tema. Desde la de C. Solde-
villa Oria (2001, 10) a la de D. Pla Brugat (2004, 14) (véase Tabla 1).

A los 162.000 refugiados computados en 1944 habría que
sumar no menos de 25.000 que continuaron saliendo hasta 1953, año
de la definitiva apertura del régimen al exterior (Concordato con la
Santa Sede y dos Convenios con los Estados Unidos), etapa que lo
fue también de disminución de la represión y de frecuentes excarce-
laciones. Bien es cierto que los autoexilios de esa época fueron con-
trapesados sobradamente por un número muy superior de retornos.

En cuanto a la procedencia geográfica de los exiliados no re-
sulta posible establecerla con precisión al faltar series estadísticas
completas y seguras. En lo que se refiere a los grandes flujos pro-
yectados sobre Francia, Rubio (1977, 268) aventura un cálculo apro-
ximativo en función de los datos por él manejados.
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Tabla 1

EL ÉXODO DE 1936-1939 EN CIFRAS
A. Emigración de la Guerra civil

Campaña de Guipúzcoa (agosto-septiembre, 1936)..................... 15.000
Evacuación del Norte (junio-octubre, 1937)................................ 160.000
Evacuación del Alto Aragón (abril-junio, 1938).......................... 24.000
Éxodo desde Cataluña (enero-febrero, 1939)............................... 470.000
Fugitivos de la Zona Centro-Levante-Sur (marzo-abril, 1939)- .. 15.000

Total ................................................... 684.000
Asilados y canjeados entre 1936 y1939.......................................................... 40.000

Total general ...................................... 724.000
B. El exilio español en 1º abril 1939

Francia ............................................................. 430.000
Norte de África ................................................ 12.000
Unión Soviética................................................ 4.000
Otros países europeos ...................................... 3.000
América............................................................ 1.000

Total expatriados................................... 450.000
C. El exilio español en 31 diciembre 1939 y balance final en 1944

Francia
Excombatientes..................................................................... 100.000
Población civil ...................................................................... 40.000

África del Norte
Recluidos en campos y centros de albergue ......................... 12.000
Enrolados en Legión Extranjera francesa ............................. 7.000

Otros países de Europa
Unión Soviética .................................................................... 6.000
Otros países........................................................................... 3.000

América
México.................................................................................. 8.000
Otros países........................................................................... 6.000

Total expatriados a finales de 1939.... 182.000
Repatriaciones de 1940-1944 ............. 20.000

Balance final del exilio (diciembre 1944) ............ 162.000
Fuente: Elaboración propia sobre J. Rubio (1974, 1977, 1978, 1996) cotejado con otras fuentes.
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De acuerdo con el mismo, un 36,5% procedería de Cataluña y
el 18% de Aragón, es decir entre ambas regiones un 54,5% del total del
exilio. Muy por detrás quedarían Valencia y Murcia conjuntamente
con el 14,1, Andalucía con un 10,5 y la actual Castilla-La Mancha
(Albacete incluida) con el 7,6%. Es decir regiones limítrofes con Fran-
cia en unos casos, o donde el régimen republicano tuvo más prolonga-
da vigencia, o bien donde se daban ambas circunstancias. Las restantes
regiones representan mucho menos en cifras absolutas, incluso aque-
llas, como Asturias y el País Vasco (3,2 y 1,1% respectivamente), que
aportaron al exilio un porcentaje elevado de su población, aparte de
corresponderles presencia relevante en la reemigración a América.

Entre iguales incertidumbres nos movemos al intentar reali-
zar una aproximación socioprofesional al exilio, considerado en su
conjunto, por faltar también las series estadísticas imprescindibles.
Rubio, una vez más, y con referencia a los refugiados españoles va-
rones censados en campos de concentración (1977, 216), adscribe un
30,4% de los mismos al sector primario (en su gran mayoría jornale-
ros agrícolas carentes de toda especialización), en tanto el 45,4%
correspondería al secundario o actividades industriales (obreros más
o menos especializados en los sectores metalúrgico, textil, y otros,
seguidos de mecánicos, electricistas, trabajadores de la construcción,
mineros, etc.). En cuanto al sector servicios, un 10,5% del total, se
sitúan al frente del mismo los funcionarios de la administración y
cargos políticos y sindicales (del presidente de la República, del go-
bierno y de las Cortes para abajo), seguidos de los empleados de co-
mercio y profesionales liberales, por ese orden. Entre unos y otros, un
elevado porcentaje relacionado con la enseñanza pública y privada en
sus diferentes niveles, periodistas, técnicos y operarios conectados a
las artes gráficas y al mundo editorial.
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Un colectivo ese, al que pudiéramos reputar de intelectuales,
por debajo del 1% del total, pero llamado a alcanzar un protagonismo
difícilmente exagerable en el conjunto del exilio. Sobre todo el pro-
yectado sobre América. Científicos experimentales (físicos, quími-
cos, biólogos, etc.), en su mayoría procedentes del prestigioso Insti-
tuto Ramón y Cajal, arquitectos, ingenieros, artistas, filósofos, peda-
gogos, literatos o periodistas, no pocos de renombre internacional.
Sin embargo quisiera atraer especial atención sobre lo que pudiéra-
mos llamar emigración literaria, considerada en su conjunto, que
bien merece una semblanza global dada la trascendencia que tuvo.

De entre sus filas el grupo más numeroso, dato significativo,
fue el de los poetas. Baste decir, según observa V. Llorens (1974,
215), que de los diecisiete poetas presentes en una antología publica-
da por Gerardo Diego en 1932, uno de los cuales fallecido por enton-
ces y otros dos (Federico García Lorca y Miguel Hernández) al co-
mienzo y término de la guerra civil en las trágicas circunstancias de
todos conocidas, cuatro quedaron en España y los diez restantes salie-
ron para el destierro. A saber: Antonio Machado, Juan Ramón Jimé-
nez, José Moreno Villa, Pedro Salinas, Jorge Guillén, Juan Larrea,
Emilio Prados, Luis Cernuda, Rafael Alberti y Manuel Altolaguirre.

Esa nómina, siendo extensa y muy relevante, no agota la se-
rie de los vates emigrados. Puede añadirse casi una centena más,
entre los cuales nombres tan señeros como León Felipe, Enrique
Díez-Canedo, Pedro Garfias, Bernardo Clariana, Juan José Domen-
china, José Mª. Quiroga Pla, Ernestina de Champurcía, Concha Mén-
dez, Antonio Serrano, Antonio Aparicio, Juan Rejano y un largo et-
cétera, flor y nata de aquella fecunda generación, la del 27. Genera-
ción frustrada en parte por un forzado y perdurable exilio, por más
que en el mismo los sobrevivientes no dejaron de continuar dando
sus frutos, incluso en algún caso los más sazonados de su obra creati-
va, mereciendo general reconocimiento como lo acredita el premio
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Nóbel otorgado a J.R. Jiménez en 1956, el Etna-Taormina obtenido
por J. Guillén en el 59, o el Lenin por R. Alberti en el 65.

Otro tanto puede decirse de los dramaturgos de la emigra-
ción. Jacinto Martínez Sierra, Enrique López Alarcón, Paulino Ma-
sip, César R. Arconada y, sobre todo, Alejandro Casona, por mencio-
nar algunos de los más representativos. En su mayoría trabajaron y
representaron en México y Buenos Aires, las dos grandes urbes de la
América hispana. Pero también en Rosario, Córdoba, Guadalajara de
Jalisco, Veracruz, Santiago de Chile, Lima, Bogotá, Caracas, La Ha-
bana, y por supuesto en diferentes puntos de los Estados Unidos y
Francia, donde también actuaron actores y actrices de primera fila, a
su vez expatriados. Desde la veterana e insuperable Margarita Xirgu,
a figuras noveles como María Casares, la hija del político gallego
Casares Quiroga, formada ya en el extranjero, y llamada a ser una de
las más grandes actrices francesas del siglo XX. Labor esta de crea-
ción, como lo es también la de directores teatrales en el exilio, entre
los cuales Cipriano Rivas Cherif y Álvaro Custodio, que descollaron
muy merecidamente al frente del Teatro-Escuela de Arte y el Teatro
Clásico, ambos en Ciudad de México. No fueron los únicos, antes
bien figuran al frente de toda una cohorte de profesionales desparra-
mados por ambos hemisferios (directores, adaptadores, guionistas,
técnicos), no pocos de los cuales hicieron carrera en el arte cinemato-
gráfico. Baste recordar el nombre de Luis Buñuel.

Incluso un género como la novela, al que la generación del
27 prestó escasa atención, considerando que por el momento había
alcanzado su cima con el genio galdosiano y los grandes prosistas del
98, resurgiría renovado con nombres como Max Aub, Ramón J. Sen-
der o Francisco Ayala. Un género que se proyectó también en las más
variadas dimensiones de la narrativa (el relato breve, el cuento, el
texto periodístico…), pero que brilló sobre todo en el ensayo y la
crítica literaria, siguiendo la mejor tradición orteguiana. Manifesta-
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ciones en las cuales los cultivadores fueron legión (José Bergamín,
Benjamín Jarnés, Rosa Chacel, Juan Chabás, Luis Araquistain, Cor-
pus Barga, Arturo Barea, Mª. Teresa León, Carlos Esplá, Julián Zu-
gazagoitia, Guillermo de la Torre, el ya mencionado como excelente
poeta E. Díez-Canedo, etc., etc.

Cabe decir lo mismo de todo un ejército de traductores. A su
frente figura por derecho propio Ricardo Baeza, auténtico recreador
(en el mejor sentido) de las obras traducidas, dado que no en vano fue
a un tiempo poeta y traductor. Así sucedió también con los más co-
nocidos Pedro Salinas y Luis Cernuda, si es que no escribieron el
grueso de su obra directamente en inglés y francés, siendo por tanto
eficaces difusores de la cultura hispana, según es el caso de Claudio
Guillén, entre tantos más. Tarea esa asumida a su vez por los histo-
riadores y críticos de arte. Al frente de estos cabe señalar a Ricardo
Gutiérrez Abascal, antiguo director del Museo de Arte Moderno de
Madrid, y desde su residencia en México colaborador infatigable en
la prensa hispana de ambos hemisferios con o sin el seudónimo de
Juan de la Encina. Un ejemplo seguido, entre otros, por José López
Rey, Otto Mayer, Vicente Salas, Jesús Bal, Eduardo Martínez Torner,
el musicólogo Adolfo Salazar, o Leopoldo Castedo, este último espe-
cialista en arte hispanoamericano.

También ellos, y algunos más, coadyuvaron a que la labor en
el campo de la traducción fuera ciertamente formidable. Baste decir
que solo para una editorial mexicana, Fondo de Cultura Económica
(FCE), los refugiados españoles tradujeron entre 1939 y 1955 un
centenar de obras en los campos de la historia, la sociología, la filo-
sofía y la política, empeño magnífico llamado a ejercer el más positi-
vo efecto en el mundo hispanófono tanto en América como en Euro-
pa, aquí no obstante la censura franquista. “Eugenio Imaz, Wenceslao
Roces, José Gaos, Vicente Herrero y otros –anota V. Llorens (1974,
237)- vinieron así a prolongar en México la obra de difusión y mo-
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dernización cultural que antes de la guerra se había realizado en Es-
paña bajo la dirección e impulso de Ortega y Gasset”.

De la variedad y alcance de ese esfuerzo baste decir que tra-
dujeron desde Hobbes, Croce, Momsen y Weber a Voltaire, Marx y
Dilthey. El FCE es el referente más significativo pero no el único.
Otras editoriales (Porrúa, Sur, Ruedo Ibérico, Aguilar, Espasa…)
siguieron  su ejemplo dentro y fuera de México, incluso desde la
propia España. Empeños en ocasiones impresionantes, incluso consi-
derados aisladamente. Como en el caso de la traducción por vez pri-
mera al español por Aurelio Garzón del conjunto de la Comedia Hu-
mana de H. de Balzac, que el también emigrado Rafael Giménez
Siles editaría en dieciséis tomos entre 1945 y 1948. Se tradujo del
inglés, francés y alemán, pero no exclusivamente. También de otros
idiomas tanto clásicos como modernos. Entre ellos las lenguas regio-
nales españolas (catalán, euskera y gallego, por ese orden), en las
cuales también fueron publicadas diferentes obras originales, y sobre
todo revistas literarias, de todo lo cual V. Llorens (1976), J.L. Abe-
llán con A. Monclús (1989) o N. Sánchez-Albornoz (1991), entre
otros, ofrecen amplia información.

No quedó por detrás en cuanto a resultados la formidable labor
desplegada en el triple frente historiográfico, literario y filosófico por
los discípulos de R. Menéndez Pidal, pléyade impresionante al frente
de la cual se sitúa el binomio Américo Castro-Claudio Sánchez Albor-
noz, en permanente y fecunda controversia nada menos que sobre la
propia identidad de España y de la civilización española, pero también
otras figuras de no menor significación y relieve tales como Tomás
Navarro Tomás, Pedro Bosch Gimpera, Rafael de Altamira, Homero
Seris, José de Benito, Joan Corominas, José F. Montesinos, Clemente
Hernando, Luis Nicolau d’Olwer, Augusto Pi y Sunyer, Antonio Ra-
mos Oliveira, Máximo José Kahn, Luis Recasens, Joaquín Xirau, Juan
Roura o el ya mencionado J. Gaos, entre tantos más. Todos ellos for-
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mados en el Centro de Estudios Históricos, o bien vinculados a la Junta
de Ampliación de Estudios, el Institut d’Estudis Catalans o a la orte-
guiana Revista de Occidente. Con frecuencia auténticos gigantes en su
respectiva especialidad, que además supieron proyectar su magisterio y
saber en las aulas francesas y británicas, pero sobre todo en las ameri-
canas desde Canadá al cono Sur, y muy especialmente en los Estados
Unidos, México y Argentina.

En su mayoría “profesores por necesidad” (para ganarse la
vida), pero que pasaron con su genio innato de la improvisación al
dominio pleno del oficio, en el que tampoco faltaron educadores pro-
piamente tales, que además fueron legión. Desde catedráticos univer-
sitarios, de Escuelas especiales y Normales a profesores de Bachille-
rato, inspectores y maestros de a pie. En sus filas algunos de los ya
mencionados, pero también nombres tan emblemáticos como Do-
mingo Barnés, Lorenzo Luzuriaga, Herminio Almendros, Fernando
Sáinz o Luis Santullana, u otros que desplegaron labor acaso menos
conocida pero igualmente fructífera, como Mª. Teresa Navarro, Mar-
garita Comas, Guillermina Medrano o Emilia Hernando.

Cerrando este numeroso grupo de humanistas de primera fila
cabe recordar a los diplomáticos y ensayistas Luis de Zulueta, Pablo
de Azcárate y Salvador de Madariaga, a los juristas, catedráticos y
ex-ministros Fernando de los Ríos, Mariano Ruiz-Funes y tantos más
procedentes del foro (Luis Jiménez de Asúa, Rafael de Pina, Rodolfo
Llopis, Constancio Bernardo de Quirós, Luis Monguió, Ángel Oso-
rio, Manuel López-Rey, Antonio Sacristán, Demófilo de Buen y
otros), no pocos de los cuales, además de la docencia, desempeñaron
cargos y misiones técnicas que posibilitaron la renovación del aparato
institucional de los estados que les acogieron. Una labor que, si cabe,
en superior grado asumieron los cultivadores de las ciencias matemá-
ticas y físico-naturales en sus respectivos campos de especialidad
(Ignacio Bolívar, Odón de Buen, Blas Cabrera, Pedro Carrasco, Juan
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Negrín, Pío del Río, Isaac Costero, el ya mencionado A. Pi y Sunyer
(premio Kalinga de la UNESCO, 1955) o Severo Ochoa (premio
Nóbel de medicina, 1959), por mencionar algunos de los más rele-
vantes, que dejaron en pos de sí obra perdurable e innumerables
alumnos y continuadores.

Un mundo por tanto bullente, complejo y diverso el de la
emigración, que puede reconstruirse sobre todo a través de la prensa
coetánea en la que los emigrados fueron activos colaboradores, in-
cluidos los periódicos y revistas por ellos publicados, que también los
hubo. Sobre todo en Francia, México y Argentina. Pero también, y
muy especialmente, por innumerables testimonios coetáneos. Co-
menzando por las memorias autobiográficas de los protagonistas.
Casi medio centenar. Desde las de Alcalá-Zamora, Azaña, Álvarez
del Vayo, Osorio y Gallardo, Gordón Ordás, Moreno Villa o Barea, a
las de Francisco Largo Caballero, Julián Zugazagoitia, Juan Negrín,
Indalecio Prieto, Jesús Hernández, Rafael Alberti o Dolores Ibárruri.

Imposible reconstruir la emigración intelectual de la guerra
civil de 1936-1939 en toda su grandeza y trascendencia. Mucho me-
nos el exilio considerado en su conjunto. Unas veces por desconoci-
miento y otras por exceso de información, dado que las publicaciones
generadas por tal temática se cuentan no ya por cientos sino por mi-
llares. Pese a ello permanecen amplias zonas en oscuridad en tanto
otras continúan desfiguradas.

VI. El final del exilio

Fue posibilitado por la muerte del general Franco en 20 de
noviembre de 1975. Pero al no producirse una ruptura total con el
régimen anterior, resultaba difícil otorgar la imprescindible amnistía
sin excepciones, propugnada por una Asamblea de Refugiados Políti-
cos organizada en Francia en diciembre del mismo año.
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Aunque se agilizó la concesión de pasaportes a los españoles
exiliados, y de hecho el retorno se incrementó de día en día, los re-
celos y temores eran grandes, por subsistir la legislación de la dicta-
dura sobre actividades políticas relacionadas con la guerra civil o la
lucha contra el régimen surgido de la misma, tipificadas como delitos
en el Código Penal, en el Código de Justicia Militar, y en varias le-
yes especiales aprobadas a partir de 1937 y sobre todo desde 1939.
Esto podía resolverse con un indulto colectivo, o mejor con una am-
nistía general, por ser todavía numerosas las personas susceptibles de
ser encausadas por “responsabilidades políticas”.

No hubo ni indulto ni amnistía. Se optó por resolver caso por
caso, según se fueran presentando, de igual forma que sucedió con la
reinserción en los cuadros administrativos de los funcionarios expe-
dientados por motivos políticos, profesores sobre todo, pero también
militares y otros. Eso sí, la mayoría incorporados, en razón de su
edad, a las clases pasivas, de igual forma que se gestionaron pensio-
nes para las viudas y huérfanos de los fallecidos, siempre que fueran
expresamente solicitadas. Los últimos en ser reinsertados fueron los
comunistas, por causa de las fuertes reticencias que tal medida sus-
citó en determinados sectores, dificultades superadas con la legaliza-
ción del PCE en 10 de abril de 1977. Dolores Ibárruri, Rafael Alberti,
todos o casi todos volvieron. Otros ya lo habían hecho clandestina-
mente. Entre ellos, Santiago Carrillo, secretario general del PCE. El
retorno de Alberti en 27 de abril del expresado año, representa para
J.L. Abellán (1983, 93), siquiera simbólicamente, “... el final del
exilio intelectual que había empezado treinta y ocho años antes”.

Paralelamente los problemas planteados en el plano institu-
cional también fueron resolviéndose durante el segundo gobierno de
Adolfo Suárez, presidente del último gabinete de la dictadura y del
primero de la democracia, cuya labor ciertamente encomiable, reme-
mora la realizada ciento cincuenta años atrás por Francisco Zea Ber-
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múdez, último jefe de gobierno en el absolutismo fernandino y pri-
mero en la transición al liberalismo. La Monarquía entronizada en la
persona de don Juan Carlos I en noviembre de 1975 tras la muerte del
dictador, que previamente le había designado su sucesor a título de
rey, carecía de la doble legitimidad dinástica y democrática que era
imprescindible. La primera la obtuvo con la renuncia en el nuevo
monarca de don Juan de Borbón, conde de Barcelona y heredero de
su padre Alfonso XIII, de sus derechos al trono en 14 de mayo de
1977. La segunda en los resultados de las elecciones generales de 15
de junio siguiente, que a todos los efectos tuvieron significación y
alcance de plesbiscito. Tales resultados determinaron además que el
gobierno republicano en el exilio se autodisolviera, así como todas
las instituciones dependientes del mismo, mediante una declaración
fechada en París en 21 de junio de 1977, suscrita por don José Mal-
donado y don Fernando Valera, últimos presidente y jefe de gobierno
de la República española respectivamente.

Ahora bien, a no todos los que salieron de España en el curso
de la guerra o al término de la misma se les puede considerar emigra-
dos políticos ni siquiera en el tiempo corto o largo en que permane-
cieron en el extranjero. No pocos de quienes abandonaron el país lo
hicieron por razones de seguridad para ponerse a cubierto, con o sin
sus familias, de los riesgos de la contienda, regresando al término de
la misma de forma inmediata o un tiempo después. Otros permane-
cieron fuera muchos años, incluso definitivamente, rompiendo para
siempre con el nuevo orden de cosas introducido en España, pero
también entre estos no faltaron quienes apenas se relacionaron con
los otros emigrados o, simplemente, no lo hicieron, sin que por ello
aceptaran de forma explícita el nuevo régimen español. Los hubo, en
fin, quienes permanecieron fuera indefinidamente, con mayor o me-
nor voluntad de retornar, cosa que unos hicieron todavía en plena
dictadura, si bien su actitud hacia la misma una vez en España fue
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variable, en tanto los retornados después de 1975 permanecieron
fieles hasta el final a sus ideas de siempre.

Lo sucedido con los intelectuales es significativo. De entre
ellos pueden extraerse ejemplos válidos que ilustran tan variada ti-
pología. En tanto a unos (sobre todo los residentes en Madrid) les
facilitó la salida (julio de 1936) el propio gobierno de la República
(R. Menéndez Pidal, J. Ortega y Gasset, J.R. Jiménez, G. Mara-
ñón...), otros se expatriaron por sus medios también en las semanas
iniciales de la contienda (José Martínez Ruiz “Azorín”, Américo
Castro...), a su vez por razones de seguridad que no por repulsa al
régimen republicano, en tanto otros, a quienes el levantamiento les
sorprendió en el extranjero retornaron de inmediato para incorporarse
a la zona donde se hallaban sus preferencias (la republicana por lo
general), o por igual motivo procuraron pasar de una zona a otra si la
insurrección les sorprendió en el lugar equivocado, en el caso de
haber sobrevivido a la brutal represión que se dio en el verano de
1936 en ambos bandos.

Tan compleja casuística hace difícil la asignación con certeza
de la condición de emigrado político por ser numerosos los expatria-
dos que en puridad no lo eran. Tal condición no es cuestión de geo-
grafía y ni siquiera de ideología sino de aceptación o no de la legiti-
midad del nuevo régimen español. Según esto, no pocos de quienes
por uno u otro motivo permanecieron en España después de marzo de
1939 merecen esa denominación (lo que se ha llamado el exilio inte-
rior) tanto o más que algunos de los que optaron por la expatriación.

Y es que entre los rasgos más llamativos del exilio de 1939,
tanto el externo como el interno, aparte el número y calidad de quienes
lo compusieron, y la duración, proyección y trascendencia del mismo,
tanto en los países de destino como en el de origen, está (y esto es otro
rasgo que le distingue de las emigraciones políticas precedentes) la
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inalterable fidelidad a sus principios ideológicos. Es de notar que
cuando en 1976 llegó a España la democracia, todavía permanecían en
Francia unos 40.000 refugiados (a los que habría que sumar otros
8.000 en el hemisferio occidental), según el “Bureau Français de Pro-
tection au Refugies”, siendo tres años más tarde, según la misma
fuente, 15.951. Para entonces el grueso del exilio español, o había re-
tornado, o descansaba en los cementerios de Europa y América. Pero
muy pocos de esos sobrevivientes optarían ahora por el retorno, ex-
ceptuada, claro está, la elite dirigente del exilio (Carrillo, Ibárruri, Ta-
rradellas, Madariaga, Sánchez Albornoz y algún otro, todavía con ilu-
siones y arrestos suficientes). En cualquier caso unos y otros, al térmi-
no de una existencia azarosa, pródiga además en toda suerte de caren-
cias y penalidades, se sentían satisfechos con la misión cumplida.
Aunque solo fuera, como refiere X. Flores (2001, 310), uno de ellos,
porque su sola presencia bastó para lograr la reclusión del dictador,
quien “... no se atrevió nunca a moverse de España a sabiendas del
repudio que tendría que afrontar (...). Le condenamos así a permanecer
en la Península ... A imposible retorno, imposible salida”.

VII. Cuestiones metodológicas y de fuentes

Por cuanto llevamos referido la aportación de una bibliogra-
fía orientativa es imprescindible en un trabajo de síntesis como el
aquí presentado. Aparte de facilitar al lector interesado la profundiza-
ción en aspectos concretos por los que tenga personal interés, le su-
giere otros nuevos. Lo ideal sería comentar, o lo que viene a ser lo
mismo, justificar, la presencia de todas y cada una de las obras selec-
cionadas, y de alguna forma recomendadas. Pero tal empeño no es
posible por exceder los límites impuestos a toda síntesis.

De otro lado un estudio de estas características no resulta
factible ni aconsejable incluir las fuentes manuscritas o inéditas, pre-
ceptivas en todo trabajo de investigación, y debidamente desglosadas
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y comentadas. Tampoco las fuentes impresas, hemerográficas y ora-
les, de uso a su vez imprescindible en cualquier investigación básica,
no obstante lo cual son utilizadas y mencionadas aquellas y estas en
el texto completo, del cual el aquí aportado es sólo avance. Ahora y
por evidentes razones pragmáticas en función del lector que desee
profundizar sobre cuestiones concretas, hemos optado por incluir un
sucinto repertorio bibliográfico.

Ahora bien, lo primero que llama la atención en la bibliogra-
fía disponible son los profundos desequilibrios perceptibles en la
misma. En tanto las emigraciones económicas o laborales han mere-
cido atención preferente desde los años de 1880, impulsada por ins-
tituciones creadas expresamente para su investigación y estudio, no
ha sucedido así con las emigraciones políticas, no obstante ser con-
sustanciales a nuestro devenir histórico. El interés por ellas se dejó
esperar hasta los años de 1940 y décadas siguientes, suscitándose
entonces (al principio más en Francia, México, República Argentina
o los Estados Unidos que en España) una impresionante eclosión
bibliográfica, todavía en pleno auge, pero centrada en las emigracio-
nes coetáneas e inmediatamente posteriores a la guerra civil de 1936-
1939, tremenda crisis en la España del siglo XX que marca un antes y
un después en nuestro acontecer histórico más reciente. Por el contra-
rio los éxodos políticos precedentes a 1936 han merecido, y conti-
núan mereciendo, menor atención.

Ese desequilibrio de fuentes historiográficas plantea no pocos
problemas metodológicos en el momento de intentar ofrecer una sín-
tesis equilibrada. Y es que las contadas aproximaciones disponibles
sobre el fenómeno del exilio español contemporáneo, por lo demás
escuetas semblanzas de pocas páginas, basculan hacia el novecientos,
atraídas sin duda por el drama tremendo de la emigración de 1939,
todavía muy presente en nuestra memoria histórica.
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Si la relativa escasez de bibliografía sobre el acontecer ante-
rior a 1936 en lo que a las emigraciones políticas concierne se ha
revelado como serio obstáculo en el momento de abordar satisfacto-
riamente un estudio de las mismas, la superabundancia de aquella
sobre el exilio inseparable de nuestra última guerra civil no ha sido
inconveniente menor a la hora de intentar una equilibrada síntesis del
mismo, e incluso al tratar de espigar entre esas fuentes en el índice
bibliográfico correspondiente lo que pudiera ser considerado más
representativo. Tan nutrido y prolijo es el material disponible, que
resulta casi inevitable que queden fuera obras no ya importantes sino
fundamentales, involuntarias ausencias por las que anticipamos ya
nuestras disculpas.

Claro está que los criterios seguidos en esa selección, como
también de las obras referidas al acontecer anterior a 1936, se han
visto determinados por los propios conocimientos, o si se quiere,
preferencias de quien suscribe. En tal selección nos hemos atenido a
la doble norma de recoger lo que nos parece más relevante, que pu-
diéramos reputar de aportaciones fundamentales o clásicas, y por
tanto todavía útiles, aunque superadas sin duda en aspectos concretos
por contribuciones posteriores, y de otro lo último, es decir una se-
lección, inevitablemente también restringida, de las aportaciones al
tema que revisan y amplían en todo o en parte las ya existentes.

Precisamente la relativa escasez de publicaciones incidentes
sobre nuestros exilios anteriores a la última guerra civil, no ya acon-
seja sino que impone recurrir a obras que pudiéramos llamar de con-
texto. Tales obras, que por razones de espacio obviamente aquí ni
siquiera podemos enumerar, pero que son de fácil acceso, no suelen
referirse especialmente a las emigraciones políticas, pero contienen
no solo datos de interés aprovechables, sino que resultan imprescin-
dibles para la correcta comprensión de la etiología, naturaleza e in-
cluso ritmo de tales éxodos. Por ejemplo, aproximaciones globaliza-



46 Juan B. Vilar

doras a la España contemporánea en general o bien a un momento
concreto, o estudios específicos sobre el marco constitucional o el
sistema de partidos en esta o aquella etapa, o sobre sus enfrenta-
mientos e incompatibilidades, en la línea de los aportados para el
mundo ochocentista, pero también para la fase posterior, por M. Ar-
tola, C. Seco Serrano, J. de Esteban, P. Vilar, J. Fontana, J.Mª. Jover,
J.L. Comellas, J. Andrés, R. Carr o J.P. Fusi, por citar algunos de los
más relevantes, sin duda de imprescindible consulta.

Resultan útiles también monografías angulares sobre esta o
aquella cuestión fundamental (la sociología electoral pongamos por
caso), y biografías de individualidades (o estudios sobre su tiempo)
que, por sí solas, llenan una época. Sin excluir, claro está, los testi-
monios personales de los protagonistas, habida cuenta de que alguno
de ellos llegó a conocer hasta tres emigraciones en el curso de sus
azarosas existencias. Alguna de ellas de hasta diez años (caso de A.
Alcalá Galiano y F.J. Istúriz por ejemplo), si es que no transcurrió en
la emigración gran parte de su vida, como sucedió con los ya men-
cionados Blanco White, Godoy, o Ruiz Zorrilla, los sucesivos pre-
tendientes carlistas o la propia Isabel II (en el exilio desde 1868 hasta
su muerte en París en 1904) y su biznieto don Juan de Borbón, algu-
no de los cuales nacidos en el exilio. Así el actual monarca español,
que vio su primera luz en Roma en 1938.
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